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SEGUNDA ETAPA DE TRANSICIÓN TARIFARIA PARA LOS 
CARGOS POR USO DE LOS SISTEMAS DE TRANSMISIÓN 

REGIONAL Y DE DISTRIBUCIÓN LOCAL

1. ANTECEDENTES

En cumplimiento del Decreto 1407 de 2002 la Comisión de Regulación de Energía 
y Gas - CREG expidió la Resolución CREG 063 de 2002 mediante la cual se 
aprobó la primera etapa de una transición tarifaria para aminorar el posible 
impacto a los usuarios por efectos de la entrada en vigencia de la nueva 
metodología de remuneración de cargos por uso de los STR y SDL. Fue así como 
la primera etapa de la transición inició en el mes de octubre de 2002 y se prolonga 
hasta al mes anterior al de la aplicación de los cargos por uso de cada una de los 
OR existentes.

La Resolución CREG 063 de 2002 también estableció los criterios iniciales a tener 
en cuenta para la segunda etapa de la transición. Posteriormente, con la 
expedición de la Resolución CREG 082 de 2002 que aprobó la metodología para 
el establecimiento de los Cargos por Uso de los STR y los SDL, se modificó 
parcialmente la Resolución CREG 063 de 2002 en cuanto a los criterios a tener en 
cuenta para establecer la segunda etapa de la transición tarifaria.

2. COMPARACIÓN DE CARGOS POR USO

De acuerdo con lo previsto en la Resolución CREG 063 de 2002, los mayores 
ingresos recibidos durante la primera etapa de la transición se deberían 
contabilizar por cada nivel de tensión. Por esta razón para la segunda etapa se 
mantiene el criterio de diferenciación en la transición de acuerdo con los niveles de 
tensión.

Los Cargos por Uso vigentes se aprobaron de acuerdo con la metodología 
establecida en la Resolución CREG 099 de 1997 y corresponden a valores 
acumulados para cada Nivel de Tensión. Sin embargo, la metodología aprobada 
en la Resolución CREG 082 de 2002 define un ingreso anual para el Nivel de 
Tensión 4 y Cargos Máximos para los Niveles de Tensión 3, 2 y 1, por lo que se 
hace necesario estimar los Cargos por Uso de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 4 del Anexo No 4 de la Resolución CREG 082 de 2002.

Con este propósito, a partir del ingreso anual estimado para los Operadores de 
Red que conformarían cada uno de los STR y de la energía reportada para el 
cálculo de los Cargos por Uso, se hace un estimativo del Cargo de Nivel de
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Tensión 4 de cada Sistema de Transmisión Regional, que se utiliza para estimar 
los Cargos por Uso de los demás niveles.

3. PROPUESTA DE TRANSICIÓN

A continuación se describe la propuesta para la segunda etapa de la transición 
entre los dos períodos tarifarios para cada uno de los Niveles de Tensión. Se 
propone que el cargo liquidado por el LAC para el Nivel de Tensión 4 y los cargos 
que se aprueben a cada Operador de Red se comiencen a aplicar a partir del mes 
siguiente de la fecha de entrada en vigencia de la respectiva Resolución, con 
excepción del Cargo Máximo para el Nivel de Tensión 2 (CD;^) para el cual se 
establece una gradualidad particular.

Esta propuesta de transición se elaboró a partir de las diferentes solicitudes 
presentadas por los Operadores de Red y teniendo en cuenta, además de los 
criterios establecidos en las Resoluciones CREG 063 y 082 de 2002, las 
siguientes consideraciones generales:

i) obtener un modelo aplicable a todos los Operadores, teniendo en cuenta
los distintos rangos de incremento,

¡i) lograr la devolución de los mayores ingresos que han recibido los OR 
durante la primera etapa de la transición, en cada uno de los niveles de 
tensión,

iii) alcanzar el equilibrio en un período máximo de 24 meses, en 
consideración a los ajustes tarifarios previstos para la mitad del período,

iv) hacer que los ajustes requeridos durante esta segunda etapa, que 
impliquen incrementos o decrementos tarifarios, sean los menores 
posibles, y

v) durante la transición, dar un tratamiento igual a los distintos usuarios en
cumplimiento del objeto previsto en el Decreto 1407 de 2002, para que
no se vean expuestos a un aumento súbito de tarifas.

3.1 Nivel de Tensión 4

De acuerdo con la metodología establecida la Resolución CREG 082 de 2002, el 
LAC será el encargado de la liquidación de los cargos del Nivel de Tensión 4, el 
recaudo de los ingresos respectivos y la distribución de ellos entre los Operadores 
de Red.

Por lo tanto, para dar cumplimiento al Decreto 1407 de 2002, la transición que se 
propone durante la segunda etapa para los usuarios que toman energía en el Nivel 
de Tensión 4 consiste en aplicar un menor cargo, hasta el mes de diciembre de 
2003, al estimado para cada operador de red según la metodología de la
Resolución CREG 082 de 2002. Este menor cargo es el resultado de restarle al
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cargo que estime el LAC, un “descuento” que estimará el Operador de Red 
dividiendo los mayores ingresos recibidos en este nivel de tensión, como 
consecuencia de la aplicación de la primera etapa de la transición, entre el valor 
de energía que proyecte entregar a usuarios de este nivel hasta el mes de 
diciembre de 2003.

El Operador de Red deberá informar el valor a descontar por cada kWh al LAC y a 
los Comercializadores que atienden usuarios conectados al Nivel de Tensión 4 de 
su sistema. Por su parte el LAC efectuará el mismo descuento en la liquidación 
que entregue a los Comercializadores y disminuirá los ingresos que se asignen a 
cada Operador de Red en una cuantía igual al valor descontado.

De acuerdo con lo establecido en la Resolución CREG 063 de 2002, el cargo 
vigente por uso del nivel de tensión 4 debió incrementarse, durante la primera 
etapa de transición, en la forma indicada en el Artículo 1 de dicha Resolución y, 
por tanto, los Operadores de Red también obtuvieron mayores ingresos a partir de 
la facturación de este cargo a otros Operadores de Red. En este caso, y 
considerando que el Decreto 1407 de 2002 hace referencia a una transición para 
los cargos que se facturen a los usuarios, se propone que los mayores ingresos 
recibidos de otros Operadores de Red sean devueltos en un plazo no mayor a dos 
meses.

3.2 Nivel de Tensión 3

Para el Nivel de Tensión 3 se propone que el Operador de Red devuelva los 
mayores ingresos recibidos durante la primera etapa de la transición a más tardar 
en diciembre de 2003 y con este propósito el OR deberá estimar un descuento por 
cada kWh que facture en este Nivel de Tensión. Para la estimación del menor 
valor a facturar por kWh se deben tener en cuenta los mayores ingresos recibidos 
y una proyección de entregas de energía en este nivel de tensión.

De igual forma el OR debe informar oportunamente a los comercializadores que 
atienden usuarios en ese nivel de tensión sobre este descuento.

3.3 Niveles de Tensión 2 y 1

Del total de flujos de energía reportados por los Operadores de Red en sus 
solicitudes de cargos, solamente se encontró un caso en donde hay flujos de 
energía del Nivel de Tensión 3 a!1.  Por esta razón se concluye que la mayor 
parte de la energía entregada en el Nivel de Tensión 1 utiliza también el Nivel de 
Tensión 2. Con este supuesto y con el propósito de obtener una transición en las 
tarifas de los usuarios conectados en los Niveles de Tensión 2 y 1 se plantea 
definir una gradualidad en la aplicación del Cargo Máximo de Nivel de Tensión 2 
(CDl2).
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La propuesta consiste en estimar un valor que sustituya al Cargo Máximo de Nivel 
de Tensión 2 (CD/,2 ), aprobado de acuerdo con la metodología contenida en la 
Resolución 082 de 2002 para cada uno de los OR, durante la segunda etapa de 
transición. La fijación de este Cargo de Transición en el Nivel de Tensión 2 tiene 
por objeto reducir el impacto que significará para los usuarios la entrada en 
vigencia de los nuevos cargos que se aprueben en este período tarifario a cada 
uno de los OR.

Para el Cargo de Transición se fija un valor para el primer mes de aplicación y se 
propone un incremento mensual de tal forma que alcance el CDj^ que se apruebe 
a cada Operador de Red. Dado que en algunos casos los mayores ingresos 
recibidos en la primera etapa serán inferiores a los menores ingresos que se 
percibirán durante los primeros meses de la segunda etapa, se requiere que en 
dichos casos el Cargo de Transición sea mayor al CD/,2 , durante los meses 
finales de la segunda etapa.

El Cargo de Transición se fijará en pesos de diciembre de 2001 y el porcentaje 
de incremento mensual en términos reales por lo que deberá actualizarse de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 2 del Anexo No 4 de la Resolución CREG 
082 de 2002.

Con la propuesta anterior se estima compensar en forma conjunta para los Niveles 
de Tensión 1 y 2, lo siguiente:

- los mayores ingresos recibidos durante la primera etapa de transición,
- los menores ingresos al inicio de la segunda etapa, y
- los posibles mayores ingresos al final de la segunda etapa.

3.4 Actualización de Saldos

Los mayores ingresos recibidos durante la primera etapa de transición (IP1n) se 
actualizarán de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución CREG 
063 de 2002 y este valor se compensará con los menores ingresos que se 
generen al aplicar la transición propuesta para cada nivel de tensión.

Los menores ingresos recibidos en cada mes de la segunda etapa de la transición 
se estimarán por Nivel de Tensión, de acuerdo con la siguiente expresión:

IP2 -  [D I - D °  Y  02n,m  \  n,m  ^  n jn  }  ^

Donde:

D-030 Transición Segunda Etapa 4



Sesión Nc, 215

IP2njn: Menor ingreso recibido por el Operador de Red en el mes m de la
segunda etapa de la transición para el Nivel de Tensión n. Este valor 
puede ser positivo en algunos casos.

nr. Mes de aplicación de la segunda etapa de la transición, m será igual a 1
para el primer mes de aplicación de los cargos aprobados a cada 
Operador de Red y se contará, para cada Nivel de Tensión, hasta 
alcanzar los períodos propuestos en este documento.

D2am: Cargo por Uso del Nivel de Tensión n efectivamente aplicado en el mes
m de la segunda etapa de la transición.

Dan¡m: Cargo por Uso del Nivel de Tensión n, correspondiente al mes m de la
segunda etapa de la transición, estimado según los cargos aprobados a 
cada Operador de Red y lo establecido en la Resolución CREG 082 de 
2002; aplicando, si es del caso, los efectos en productividad previstos en 
dicha Resolución.

Q2nm: Energía facturada por el Operador de Red para la liquidación de los
Cargos por Uso del Nivel de Tensión n, en el mes m de la segunda 
etapa de la transición.

Durante la segunda etapa de la transición, cada mes, hasta que se compensen 
totalmente los mayores ingresos recibidos en la primera etapa de la transición 
( ¡P in )  y para ajustar los ingresos resultantes de lo aquí propuesto (/P2am), se 
ajustarán los valores pendientes de compensación, con un interés igual a la tasa 
DTE vigente el último día hábil del mes inmediatamente anterior, según la 
publicación que realice el Banco de la República (para lo cual se tomará el 
equivalente mensual de la DTE efectiva anual).

3.5 Criterios Adicionales

El plazo establecido para los Niveles de Tensión 4 y 3 hasta diciembre de 2003 es 
máximo, por lo tanto los Operadores de Red podrán hacer la devolución de los 
mayores ingresos recibidos durante la primera etapa de la transición en un plazo 
menor.

Cuando los mayores ingresos recibidos durante la primera etapa de la transición 
hayan sido facturados o recaudados por otro Operador de Red, se deberá solicitar 
el reintegro de los mayores ingresos que correspondan a dicho Operador. Sin 
perjuicio de lo anterior, los Operadores de Red deberán dar aplicación al 
procedimiento y términos propuestos.
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4. ESTIMACIÓN DE LA GRADUALIDAD

Para estimar los parámetros a utilizar en la gradualidad de la aplicación del CDj¡2, 
se diseñó un modelo utilizando la mejor información disponible en la Comisión 
para cada uno de los Operadores de Red, a partir del cual se estima el valor 
mensual del Cargo de Transición durante la segunda etapa.

4.1 Supuestos

En el modelo se utilizan los siguientes supuestos:

- Se asumen valores para el IPP y la DTP
- A partir de la información de facturación reportada a la CREG por los 

comercializadores de energía eléctrica para el año 2002, se estima la 
participación de la energía facturada en cada nivel de tensión dentro de las 
ventas totales para cada uno de los Operadores de Red.

- Para cada nivel de tensión se estima un crecimiento de demanda.
- Para el Nivel de Tensión 1 se usan los Cargos Máximos estimados para 

inversión y AOM de redes aéreas

4.2 Condiciones

Se tienen en cuenta las siguientes condiciones:

- Plazo: depende del incremento en los Cargos por Uso estimados para el 
Nivel de Tensión 2 {Dtj^).

- Para los OR con incrementos estimados mayores a cero en el Cargo por 
Uso para el Nivel de Tensión 1 (D tjj) se establece un mínimo en el Cargo 
de Transición, de tal forma que en el primer mes de la segunda etapa el 
Dtj:i a aplicar sea por lo menos igual al obtenido al final de la primera etapa.

- El Cargo de Transición no puede ser mayor al 115% del CD/j2.
- Se considera que hay compensación de ingresos cuando la suma de los 

saldos actualizados de los Niveles de Tensión 1 y 2 sea igual o menor a 
cero, después de que el Cargo de Transición haya alcanzado o superado 
el 100% del CD¡i2 utilizando la gradualidad establecida.

4.3 Resultados

Con los supuestos y condiciones anteriores se obtiene para cada uno de los 
Operadores de Red la gradualidad para la aplicación del Cargo Máximo de Nivel 
de Tensión 2, tal como se muestra en la siguiente tabla.
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Tabla 1. Parámetros para la Gradualidad del CDji2

Empresa

Cargo de 
transición. 

Mes 1
($ dic-01 / kWh)

Incremento
mensual

(%)

Plazo

(meses)

Quindio 25.7579 16.8% 24
Cartago 30.1624 0.8% 12
EPM 16.5738 6.5% 18
Pereira 24.9753 2.4% 18
Tolima 49.3281 2.8% 18
Eade 43.6356 11.8% 24
Arauca 46.2366 9.4% 24
Boyaca 48.0057 5.0% 24
Cundínamarca 41.5559 11.4% 24
EPSA 43.4919 4.5% 24
ESSA 49.2647 2.1% 18
Cagueta 46.9485 5.0% 24
Meta 31.8971 4.0% 24
CHEC 46.1601 4.5% 24
Cedelca 42.9042 9.8% 24
Cedenar 45.7116 0.4% 12
Tulua 30.0502 6.7% 18
Sibundoy 44.0204 12.7% 24
Emcali 18.0900 3.8% 12
CENS 38.4623 0.0% 12
E.M. de Energía 45.5915 11.5% 24
Electrocosta 23.0959 4.7% 18
Electrícaribe 20.6187 3.2% 12
Putumayo 49.2487 2.8% 24
Huila 46.6191 4.7% 24
Dispac 19.9423 0.0% 12

Un incremento del 0% significa que el Cargo de Transición establecido para el 
primer mes, se mantendrá igual en términos constantes durante el plazo de la 
segunda etapa de la transición y, por lo tanto, en estos casos el CD/j2 que se les 
apruebe se aplicará después de transcurrido dicho plazo.

En el Anexo 1 se muestran las gráficas para cada Operador de Red con la 
proyección de los Cargos por Uso estimados y la proyección de los saldos por 
compensar actualizados, resultantes de aplicar la gradualidad propuesta para el 
CDj2 y la devolución de los mayores ingresos de los Niveles de Tensión 4 y 3.

En la proyección de los Cargos por Uso se muestran los aprobados para cada 
nivel de tensión de acuerdo con la Resolución CREG 099 de 1997, junto con los 
cargos resultantes al utilizar los cargos a aprobar de acuerdo con la metodología
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establecida en la Resolución CREG 082 de 2002 y se comparan con los cargos 
que se cobrarían utilizando lo establecido para la primera etapa de transición y lo 
propuesto aquí para la segunda.

5. PROPUESTA A LA COMISIÓN

Se propone aprobar la segunda etapa de transición con las siguientes 
características:

- Para los Niveles de Tensión 4 y 3 los mayores ingresos recibidos se 
devolverán a más tardar en diciembre de 2003.

- Para los Niveles de Tensión 2 y 1 se establece una gradualidad en la 
aplicación del CDj¡2 consistente en definir un Cargo de Transición para cada 
Operador de Red, que durante la segunda etapa sustituya al CD/,2 que se le 
apruebe. Para este Cargo de Transición se establecerá el valor a utilizar en 
el primer mes, el porcentaje de incremento mensual, el plazo durante el 
cual se aplica y un tope máximo equivalente al 115% del CDj:2 que se 
apruebe.

- Los saldos por compensar se actualizan mensualmente con el equivalente 
mensual de la DTP del mes anterior.

- De no alcanzarse la compensación de ingresos en los plazos establecidos 
los Operadores de Red podrán solicitar una nueva transición.

- Los Operadores de Red podrán utilizar sendas que estén por debajo de los 
incrementos aquí propuestos. En estos casos se entenderá que la empresa 
voluntariamente está aplicando un cargo menor al valor aprobado, pero la 
verificación de la compensación se hará con base en los valores 
aprobados.
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ANEXO 1. PROYECCIONES

CARGOS POR USO Y SALDOS ACTUALIZADOS 

PARA CADA OPERADOR DE RED
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TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: QUINDIO

Proyección de Cargos por Uso

200
N1 a Cobrar N1 Aprobado

'™;:r~N2 Aprobado 

— N4 Aprobado

N2 a Cobrar180

—3tí—N4 a Cobrar

160 -- -

140 113%

120

100

20 HK

mar-05 jun-05dic-02 d¡c-03 sep-04 d¡c-04mgr-03 jun-03 mar-04 jun-04sep-02 sep-03

Proyección de Saldos Actualizados

100
Nivel 3Nivel 4

• Nivel 1

Saldo Total

t *  I M  ■ I 

teep-03''^ -rdi'ci03: ;i jTia rj u n*ó4"1 •— :--sep-OT:A‘ "J dio-04mar-03 jun-03 mar-05> jp-02 dic-02

-50

-100

-150 --

-200

-250

-300
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TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: CARTAGO  

Proyección de Cargos por Uso

120

N1 Aprobado 

- N2 Aprobado 

N4 Aprobado

N i a Cobrar

N2 a Cobrar

N4 a Cobrar
10 0  -

80 -•

40 ■■

mar-03 jun-03 sep-03 d¡c-03 jun-04 sep-04 d¡c-04 mar-05 jun-05

Proyección de Saldos Actualizados

70
Nivel 4 Nivel 3

Nivel 1
60

Saldo Total

30 -•

20  - •

marO#''' -i-ju^QíL,^ sep-04dic-02 mar-03 jun-03 sep-03 dic-03 mar-05

-10
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TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: EPM

Proyección de Cargos por Uso

100

N1 a Cobrar> N1 Aprobado 

— N2 Aprobado 

— N4 Aprobado

107%N2 a Cobrar90

—K—N4 a Cobrar

70 -•

110%

3.5%40

30

jun-03dic-02 jun-04 sep-04 dic-04dic-03 mar-05

Proyección de Saldos Actualizados

40
— Ni vel  4 Nivel 3

Nivel 2 Nivel 1
30

Saldo Total

mar-03 mar-04jun-03 sep-OS'Y-iv-diCr-OS r'maT:05' 'jun-05'jun-04 sep-04,,

-10

-20 - •

-30

-40
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TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: PEREIRA

Proyección de Cargos por Uso

120

N1 Aprobado 

N2 Aprobado 

N4 Aprobado

N1 a Cobrar

N2 a Cobrar

106%N4 a Cobrar
100

109%

2.4%

40 --

dic-04 mar-05 jun-05dic-03 mar-04 jun-04 sep-04jun-03 sep-03sep-02 dic-02

Proyección de Saldos Actualizados

Nivel 4 Nivel 3

Nivel 2

Saldo Total

-HrR=£>“F<
dic-02 jun-03 sep-03 d¡C-03‘ ' •••■•'vjun-0^-^--:sep-04- - ' mar-0v5-•cnc-.Cmar-03

-20
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TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: TOLIMA

Proyección de Cargos por Uso

180
N1 Aprobado 

- f ir -N 2  Aprobado 

N4 Aprobado

N1 a Cobrar

N2 a Cobrar 1.1 0 %.160
- # í - N 4  a Cobrar

140

1,12%. _ _120

100

2,8%
80

20 - -

dic-04 jun-05mar-04 sep-04 mar-05dic-02 dic-03 jun-04sep-02 mar-03 sep-03

Proyección de Saldos Actualizados

ao
•Nivel 3Nivel 4

Nivel 2   • Nivel 1

Saldo Total60

40 -

20

; ip-02 dic-02 jun-03 sep-03 jun-04 _,sep¿Ü4-_’:r—• ■ \t í :imar -05 ""'"jun-05'mar-03

-20

-60
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TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: EADE

Proyección de Cargos por Uso

250

N1 Aprobado 

—: N2 Aprobado 

— N4 Aprobado

N1 a Cobrar
111%

N2 a Cobrar

N4 a Cobrar

200

113%

150--

100

50 -

sep-02 dic-02 mar-03 sep-03 dic-03 mar-04 jün-04 sep-04 dic-04 mar-05 jun-05

Proyección de Saldos Actualizados

100

Nivel 3

Nivel 2 - Nivel 1

Saldo Total

Gh-íh-ím
mar-03dic-02 jun-03 dic-03 mar-04 jun-04

-50

-100
U>o
VI
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-200  - -
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-350
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TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: ARAUCA

Proyección de Cargos por Uso

250
 N I a Cobrar - N1 Aprobado

— — N2 Aprobado 

N4 Aprobado

N2 a Cobrar
111%

— N4 a Cobrar

200  ■■

113%

150

100

).4%

sep-04 juo-05jun-03 sep-03 d¡c-03 mar-04 jun-04 dic-04 mar-05mar-03sep-02

Proyección de Saldos Actualizados

150
Nivel 4 Nivel 3

Nivel 2 Nivel 1100
Saldo Total

50

Tnar-04'”  jun-04" sep-04íp-02 jun-03 ¡p-03 dic-04 mar-05dic-02 mar-03 dic-03

-100

-150

-200

-250

-350
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Pe
so

s 
S 

/ 
kW

h

Sesión No, 215

TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: BOYACA

Proyección de Cargos por Uso

200

— N1 Aprobado 

~  ^ N 2  Aprobado 

N4 Aprobado

N1 a Cobrar
110%

N2 a Cobrar180

N4 a Cobrar

160 ■■ -

113%140

120 -

100

5.0%

40

20

mar-03 jun-03 dic-03 mar-04sep-03 jun-04 sep-04 dic-04 jun-05mar-05

Proyección de Saldos Actualizados

Nivel 4 Nivel 3

Nivel 2 Nivel 1

- « - S a ld o  Total

20  ■

M *  i f r " i  

jun-03dic-02 mar-03 jun-04 sep-04sep-Ofr' “"■•v,d.ic703 mar-04 dic-04

-40

-60

-100
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Sesión ¡Yo. 215

TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: CUNDINAMARCA

Proyección de Cargos por Uso

250

• • N1 Aprobado 

•--'sV- N2 Aprobado 

» N4 Aprobado

N1 a Cobrar

N2 a Cobrar
111%

N4 a Cobrar

200

113%
150 --

100  - -

11.4%

d¡C-02sep-02 mar-03 jun-03 dic-03 mar-04 jun-04 sep-04 dic-04 mar-05 jun-05

Proyección de Saldos Actualizados
100

Nivel 4 Nivel 3

- - Nivel 1

50 Saldo Total

s ip-02 dic-02 jun-03 step-OS.'.::^, dic-03mar-03 jun-04 sep-04mar-04

-50
(A
Offfo
CL

-100

-150

-200

-250
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Sesión No. 215

TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: EPSA

Proyección de Cargos por Uso

200

N1 a CobrarN I Aprobado 

N2 Aprobado 

N4 Aprobado

N2 a Cobrar1 8 0 -- - 109%
- W - N 4  a Cobrar

160

140

113%
120

100

60

úic-OZ dic-04 mar-05 jun-05sep-03 sep-04sep~02

Proyección de Saldos Actualizados

80
Nivel 4 Nivel 3

Nivel 2 •N ive l 1

Saldo Total
40

mar-05jun-03 sep-Oái,.;., d¡C-03 jun-04 sep-04íp-02 dic-02 mar-03 dic-04mar-04

-40

-60

-80

-100

-140
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Sesión No. 215

TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: ESSA

Proyección de Cargos por Uso

160

N1 Aprobado 

N2  Aprobado 

— N4 Aprobado

N I a Cobrar
108%

N2 a Cobrar
140

N4 a Cobrar

120

110%

100

_2._1 %

40 --

20

*  -i -y

jun-05jun-03 jun-04 sep-04sep-02 dic-02 sep-03 dic-03 mar-04 mar-05mar-03

Proyección de Saldos Actualizados

100
Nivel 3

Nivel 1Nivel 2

Saldo Total80

40

fW > “K3-T-!
dic-02 ;'mar*04':— Ju fl_ -0 4 ^ ^ s;.5epr04.jun-03 sep-03 d¡c-Ó3mar-03

-20

-40
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Sesión No, 215

TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: CAQUETA 

Proyección de Cargos por Uso

200

- • N1 Aprobado 

- jíí— N2 Aprobado 

N4 Aprobado

N1 a Cobrar
110%

N2 a CobrarISO

1 "Mt—N4 a Cobrar

160

140 --

120 -

100

5,0%ao

40

sep-02 dic-02 jun-03mar-03 dic-03 mar-04 sep-04 dic-04 jun-05mar-05

Proyección de Saldos Actualizados

100
Nivel 4 N ive l 3

Nivel 2 Nivel 1

50 x  Saldo Total

'díc-OS7*-   mar704::— /. ju n -íM , ^p^4£r™-^rdiC'O4n',,,̂ " ,':maT: 05S' ip-02 díc-02 jun-03mar-03

-50

-100

-150

-200

-250
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Sesión No. 215

TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: META

Proyección de Cargos por Uso

140 T
N1 a Cobrar : - N1 Aprobado

— N2 Aprobado 

- ♦  N4 Aprobado

N2 a Cobrar 109%

120 —w—N4 a Cobrar

100
112%

60

d¡C-04 mar-05 jun-05mar-03 mar-04 jun-04 sep-04jun-03 sep-03 dic-03sep-02 dic-02

Proyección de Saldos Actualizados

80
Nivel 3Nivel 4

Nivel 2 ' • •• Nivel 160

Saldo Total

40 -•

20

r í irW t i-w -.*  i »  i m i w . «  i m -- -m  wj _ i

mar-03 jun-03 s e p - 0 3 \  ' d ic 4 ^ ,̂ J 1ma&04l: ^ ^ j ^ D ^ l ^ ^ ^ ? Q ^ l:3-H íídi C i ^ & w ^ a ^ :í55: ' "ju i>ip-02 dic-02

-20

-40

-80

-100

-120
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Sesión No, 215

TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: CHEC

Proyección de Cargos por Uso

200

N I Aprobado 

N2 Aprobado 

♦— N4 Aprobado

N I a Cobrar

N2 a Cobrar160

N4 a Cobrar

160

140 ■■
113%

120

100

4,5%

sep-02 dic-02 mar-03 jun-03 dic-03 mar-04 jun-04 sep-04 jun-05dic-04 mar-05

Proyección de Saldos Actualizados

100
Nivel 3

Nivel 2

Saldo Total

diC-02 jun-03 sep-03, dic-OT^- - 'm a r - í M • :ju r? - 0 4 - s e p -0 4 " i— w d ic ^ " :: !::,már-05"' "jun-5 íp-02 mar-03

-50 --

-100

-150

D-030 Transición Segunda Etapa 23



Pe
so

s 
(

i 
kW

h

Sesión No, 215

TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: CEDELCA

Proyección de Cargos por Uso

250

• 1 - N I Aprobado N1 a Cobrar

N2 Aprobado 

N4 Aprobado

N2 a Cobrar
110%

N4 a Cobrar

200

113%

150 ->

100

).8%

dic-02 mar-03 jun-03 sep-03 mar-04d¡c-03 jun-04 sep-04 díc-04 mar-05

Proyección de Saldos Actualizados

100
Nivel 4 Nivel 3

Nivel 2 Nivel 1

—x —Saldo Total

3-03"'̂ ' TficteJ1!"---' ::!i!'1marT04,;„-~-juñh04-i'!!:—JiLgep'-Oifír- ":-vgjc:04:dic-02 jun-03 mar-05

-50 --

•100

-150

-200

-250

D-030 Transición Segunda Etapa 24



Pe
so

s 
$ 

I 
kW

h

Sesión No, 215

TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: CEDENAR  

Proyección de Cargos por Uso

140
>i: ■ N1 Aprobado 

—rüii—” N2 Aprobado 

» N4 Aprobado

N í a  Cobrar

— l— N2 a Cobrar

120 N4 a Cobrar

100

40 ■■

20

dic-02 mar-03 jun-03 sep-03 dic-03 mar-04 jun-04 sep-04 d¡c-04 mar-05 jun-05

Proyección de Saldos Actualizados

90
Nivel 4 Nivel 3

-N ive l 2  Nivel 180

Saldo Total

70

30

d¡c-04’"' 'V ia ’r-OS'-  ’ "jun-OS'dic-02 mar-03 jun-03 sep-03 dic-03 mar-04 jun-04 sep-04

-10
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Sesión No, 215

TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: TULUA

Proyección de Cargos por Uso

140
109%i N1 Aprobado 

i '— N2 Aprobado 

N4 Aprobado

N1 a Cobrar

 i-  N2 a Cobrar

120 — N4 a Cobrar

100

_6J% .a

40--

20 --

sep-04 mar-05 jun-05mar-04 jun-04 d¡c-04mar-03 sep-03d¡C-02 jun-03sep-02

Proyección de Saldos Actualizados

80
Nivel 3i—Nivel 4

Nivel 2 '•---- Nivel 1

—íit“ Saldo Total

40 --

20

- í h  ' m ; ■  i ■  ■ m
mar-03 jun-03 sep-0:dic-02

-20

-40 --

-SO - -

-100
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Sesión No, 215

TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: SIBUNDOY

Proyección de Cargos por Uso

300
N1 Aprobado 

N2 Aprobado 

N4 Aprobado

N1 a Cobrar

N2 a Cobrar

N4 a Cobrar
250

111%

200
113%

150 -• -

100
12.7%

50

mar-05}m-Q3 sep-03 sep-04sep-02

Proyección de Saldos Actualizados

150
Nivel 4 Nivel 3

Nivel 2 • •--N ivel 1100
Saldo Total

50

M—Í5“i—fJ-'HÍJ" i fv-i— |—f.V-i—rn—i— i-î !1!-!~|l!.Tf~r
sep-03 dic-03 mar-04 jun-04 sep-04 diC-04 mar-05 ju n ^

i^Rft-i-r i - .- í  v : - f  v-, - í H ^ - n - r - n -
dic-02> íp-02 mar-03 jun-03

-50 •

-100

-150

-200

-250 - •

-300 - - -

-350

-400
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Sesión No. 215

TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: EMCALI

Proyección de Cargos por Uso

N1 a CobrarN1 Aprobado 

N2 Aprobado 

N4 Aprobado

N2 a Cobrar80 -
■ X N4 a Cobrar

105%
50

3.8%
40 ■■

¡M i

dic-02 mgr-03 jun-04 sep-04 mar-05sep-02 sep-03 dic-03 mar-04 jun-05

Proyección de Saldos Actualizados

45
Nivel 4 Nivel 3

Nivel 1Nivel 240

Saldo Total

25

20

:sepr04-:-— ;---diCí04̂ ::—-:iiriar-05'.:— •.-junv-pS-jun-03 sep-03dic-02 mar-03
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Sesión No, 215

TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: CENS

Proyección de Cargos por Uso

130
• N1 Aprobado 

N2 Aprobado 

— N4 Aprobado"

N1 a Cobrar

N2 a Cobrar

—5K—N4 áC obra r
100

0.0%

40

20
« - ¡ n i»

sep-02 mar-03 sep-03 d¡c-03 mar-04 jun-04 sep-04 dic-04 mar-05 jun-05

Proyección de Saldos Actualizados

90
Nivel 3

Nivel 2 --- Nivel i

Saldo Total

60

50 --

30

20

10 ’

'rjuTi’04v:i:— ¿.$epTQ4;.:'--—i--d¡c.:s04-__— ri-marrOSdic-02 mar-03 jun-03 sep-03 dic-03 mar-04

-10
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Sssión No. 215

TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: POPAYAN

Proyección de Cargos por Uso

250
N1 Aprobado 

- V - N 2  Aprobado 

— N4 Aprobado

N1 a Cobrar
111%

4“ “ N2 a Cobrar

—Jtf—N4 a Cobrar

200

150

100

11.5%

d¡C-02 jun-03 sep-03 dic-03 mar-04 jun-04 mar-05sep-04 dic-04 jun-05

Proyección de Saldos Actualizados

100
Nivel 4 Nivel 3

• -Nivel 1

Saldo Total

mar-03 jun-03dic-02 dic-03 dic-04mar-04 jun-04 sep-04 mar-05

-50 --

-1 0 0  -

-150

-200

-250

-300

-350
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Sesión No, 215

TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: ELECTROCOSTA  

Proyección de Cargos por Uso

120

N1 Aprobado 

*íV-N2 Aprobado 

N4 Aprobado

N1 a Cobrar 107%

N2 a Cobrar

N4 a Cobrar
100

111%

4.7%

40

dic-02sep-02 mar-03 sep-04jun-04 mar-05 jun-05

Proyección de Saldos Actualizados

Nivel 4 Nivel 3

Nivel 2 •• - Nivel 1

Saldo Total

30

dic-02 mar-03 jun-03 mar-04sep-OS-N^Xdic-.OS sep-04 y  'd¡c-¿jun-04 mar-05. jun-05

-10 -- -

-20

-30

-40
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Sesión No, 215

TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: ELECTRICARIBE

Proyección de Cargos por Uso

100

"Jí N1 Aprobado 

N2 Aprobado 

N4 Aprobado

N1 a Cobrar

N2 a Cobrar90
1Q2‘

N4 a Cobrar

60
'103%

50
3.2%

40

10 -

$ep-02 dic-02 jun-03 sep-03 mar-04mar-03 dic-03 mar-05jun-04 dic-04sep-04 jun-05

Proyección de Saldos Actualizados

Nivel 4 Nivel 3

Nivel 2 Nivel 1

Saldo Total
40 --

30

20

jun-03 sep-03 d¡c-03-dic-02s jp -02 mar-03 .,mar-04 dic-04sep-04 jun-05mar-05

-10
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Sesión No, 215

TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: PUTUMAYO  

Proyección de Cargos por Uso

•N1 Aprobado 

:¡t“-  N2 Aprobado 

♦— N4 Aprobado

N I a Cobrar

N2 a Cobrar 110%.160

N4 a Cobrar

140

120

100

ao

sep-02 d¡C'02 mar-03 jun-03 sep-03 dic-03 mar-04 jun-04 sep-04 dic-04 mar-05 jun-05

Proyección de Saldos Actualizados

100
Nivel 4 Nivel 3

Nivel 2 Nivel 1

Saldo Total

50

dic-02 mar-03 jun-03 sep-03 ¡dic-03 mar-04 jun-04 sep-04 dic-04 mar-05 jun-

-100  -

-150
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Sesiú,n No. 215

TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: HUILA

Proyección de Cargos por Uso

200

N1 a CobrarN1 Aprobado 

N2 Aprobado 

N4 Aprobado

N2 a Cobrar180

N4 a Cobrar

160 -

140

120

100

4.7%80

20

mar-05 jun-05mar-03 jun-03 mar-04 sep-04 dic-04sep-02. dic-02

Proyección de Saldos Actualizados

100
Nivel 4 Nivel 3

Nivel 2 Nivel 1

Saldo Tota!
50

■";Bic-03ái— ismar-M-, . iun.-04 .. — •rdic.^4-'-—^Waf-OS''1ip-02 dic-02 mar-03

-100

-150

-200
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Sesión No. 215

TRANSICIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS CARGOS POR USO

OPERADOR DE RED: DISPAC

Proyección de Cargos por Uso

120

N1 a CobrarN1 Aprobado 

N2 Aprobado 

N4 Aprobado"

—i—  N2 a Cobrar

N4 a Cobrar
100

60 ■■

0,0%

mar*05sep-02 mar-04 jun-05dic-02 jun-03 sep-03 dic-04

Proyección de Saldos Actualizados

80
Nivel 4

Nivel 2 ■ Nivel 1
70

Saldo Total

60

50 -

30 --

20

10 --

jun-03 $ep-03mar-03 jun-04 sep-04 dic-04 mar-05dic-03 mar-04 jun-05dic-02

-10
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Sesión No, 215

ANEXO 2. PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Por la  cua l se establece la  segunda etapa de trans ic ión  para la 
aplicación de los Cargos por Uso de los Sistemas de Transm isión 
Regional y  de D is tribuc ión  Local aprobados a los Operadores de 
Red de que tra ta n  las Resoluciones CREG 063 y  082 de 2002, en 
cum plim iento del Decreto 1407 de 2002.

LA CO M ISIÓ N DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y  GAS

En ejercicio de sus a tribuciones constituc iona les y  legales, en 
especial las conferidas por las Leyes 142 y  143 de 1994, y  en 
desarrollo de los Decretos 1524 y  2253 de 1994.

C O N S I D E R A N D O :

Que de acuerdo con lo previsto en el A rtícu lo  23, lite ra l d), y  41 de la  Ley 
143 de 1994, es func ión  de la  Com isión de Regulación de Energía y  Gas 
fija r  las ta rifas  por el acceso y  uso de las redes eléctricas;

Que mediante el Decreto 1407 de 2002, el Gobierno Nacional dictó una 
directriz de política en cuanto a la transición de los períodos tarifarios, con el 
objeto de que los usuarios del servicio público dom icilia rio  de energía 
eléctrica no se vieran sometidos a u n  aumento súbito respecto de las tarifas 
que debieran sufragar por la actividad de d istribución, en el siguiente período 
tarifario;

Que el citado Decreto dispuso que la  CREG “deberá efectuar un a  transición  
entre los dos períodos tarifarios, con el objeto de que los incrementos en las 
ta rifas  que deban producirse, se realicen en fo rm a  g ra d u a r, u tilizando la 
mejor inform ación disponible, para lo cual debía expedir los actos 
adm inistrativos que fueran necesarios;

Que de conform idad con el Decreto citado, la Comisión de Regulación de 
Energía y  Gas expidió la  Resolución CREG 063 de 2002, “Por la  cua l se 
aprueba u n a  transic ión, en m ateria  ta rifa ria , entre  e l ac tua l y  e l s igu iente  
período  ta rifa r io  de la  ac tiv idad  de transporte  en los S istem as de
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Transm is ión  R egional y  de D is tribuc ión  Local d e l S istem a In terconectado  
Nacional, p a ra  d a r  cum plim iento a l Decreto 14 07  de 2 0 0 2 ”;

Que mediante la  Resolución CREG 082 de 2002, la Com isión aprobó los 
p rinc ip ios generales y  la metodología para el establecim iento de los Cargos 
por Uso de los Sistemas de Transm isión Regional (STR) y  de D is tribuc ión  
Local (SDL) y  en su Artícu lo 17, modificó la Resolución CREG 063 de 2002 
estableciendo los criterios para de fin ir la  segunda etapa de la transición 
tarifaria ;

Que la  trans ic ión  ta r ifa ria  no debe s ign ifica r para  los Operadores de Red 
(OR) u n  m ayor ingreso neto y  que, por lo tan to , los respectivos ingresos 
que reciba u n  OR du ran te  la  p rim era  etapa de tra ns ic ión  de fin ida  en la  
Resolución CREG 063 de 2002, deberán ser compensados a p a rtir  del 
in ic io  de la  ap licación de los Cargos por Uso que se le aprueben;

Que la  Com isión, en Sesión No. 215 del 19 de ju n io  de 2003, aprobó la  
segunda etapa de tra ns ic ión  ta r ifa ria  para la  ap licación de los Cargos por 
Uso de los Operadores de Red;

R E S U E L V E :

A rtícu lo  1. Segunda Etapa de Transic ión  T a rifa ria . Para efectos de 
co n tin ua r con la  trans ic ión  ta r ifa ria  establecida en la  Resolución CREG 
063 de 2002 se define un a  segunda etapa du ran te  la  cua l se com pensarán 
los mayores ingresos recib idos en la  p rim era  etapa con los menores 
ingresos que se obtengan en los prim eros meses de esta segunda etapa, la 
cua l com ienza a p a rt ir  del p rim er mes de ap licación de los cargos que se 
aprueben a cada Operador de Red.

A rtícu lo  2. P rocedim iento. Para ap lica r los cargos de los diferentes 
niveles de tensión se seguirá el siguiente procedim iento:

1. N ivel de Tensión 4.

Los Operadores de Red deberán ca lcu la r los mayores ingresos recib idos 
duran te  la  p rim era  etapa de la  trans ic ión  ta r ifa r ia  establecida en la 
Resolución CREG 063 de 2002 (inc lu ido el mes an te rio r al de la 
ap licación de los nuevos cargos que se aprueben), provenientes de la  
factu rac ión  expedida a los Comercializadores que atienden usuarios 
conectados en el N ivel de Tensión 4 de su sistem a y  de la  factu rac ión
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expedida a otros Operadores de Red a quienes les entregue energía en 
este Nivel de Tensión.

Para el caso de las entregas de energía a otros Operadores de Red, el 
Operador de Red que recib ió los mayores ingresos de term inará  el 
m onto de éstos y  acordará con cada uno de los Operadores de Red la 
fo rm a como les devolverá los mayores ingresos recib idos. Para dicha 
devolución se tendrá  u n  plazo no m ayor a dos meses contados a p a rtir  
de la  entrada en vigencia de la  presente Resolución.

Para el caso de entregas del Operador de Red a Com ercializadores que 
atienden usuarios  conectados en el N ivel de Tensión 4 de su sistema, 
los mayores ingresos recib idos deberán ser asum idos por el LAC como 
u n  m enor va lo r a fa c tu ra r a los Com ercializadores que atiendan 
usuarios del N ivel de Tensión 4 de cada Operador de Red. Para este 
propósito  el procedim iento que deberá seguir el O perador de Red es:

i) D e te rm ina r el m onto de los mayores ingresos recib idos.
ii) C a lcu la r m ensualm ente el va lo r en $ /k W h  a descontar.
iii) In fo rm a r d icho va lo r al LAC, dentro de los cinco (5) prim eros 

días hábiles de cada mes, ad jun tando  u n a  au to rizac ión  para que 
el LAC efectúe los descuentos pertinentes tan to  en la  fac tu rac ión  
que em ita  a los Comercializadores que a tiendan a usuarios 
conectados a su sistem a en el Nivel de Tensión 4, como en los 
ingresos para rem unera r sus activos de este Nivel de Tensión.

E l LAC deberá in fo rm a r a los Comercializadores el cargo del Nivel de 
Tensión 4 ($ /kW h) y  el va lo r a descontar ($ /kW h) por cada Operador 
de Red, para  que los Comercializadores ap liquen el va lo r del descuento 
de que tra ta  el presente num era l, en las factu ras que exp idan a los 
usuarios  de este Nivel de Tensión en el mes respectivo; de ta l form a 
que los mayores ingresos sean devueltos a dichos usuarios  a más 
ta rd a r en el mes de diciem bre de 2003

2. N ivel de Tensión 3

Con base en los mayores ingresos recib idos por el Operador de Red de 
los Comercializadores que atienden usuarios conectados en el Nivel de 
Tensión 3 de su sistem a y  por las entregas de energía en este nive l a 
otros Operadores de Red, el Operador de Red que recib ió los mayores 
ingresos deberá estim ar el va lo r a devolver po r cada kW h facturado en 
este Nivel de Tensión e in fo rm arlo  oportunam ente a l Com ercializador y  
a los otros Operadores de Red, de ta l form a que a más ta rd a r a
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diciem bre de 2003 se hayan devuelto los mayores ingresos por la  
energía fac tu rada  en este Nivel de Tensión.

3. N iveles de Tensión 2 y  1

Para ap lica r el Cargo M áxim o del N ivel de Tensión 2 (CDj^) que se 
apruebe a cada Operador de Red se establece la  s iguiente gradualidad:

i) Para cada uno de los meses de la  segunda etapa de trans ic ión  se 
ca lcu la rá  u n  cargo de trans ic ión  (en pesos de diciem bre de 2001) 
que du ran te  esta segunda etapa sustituye  el Cargo M áxim o del 
N ivel de Tensión 2 (CDj^) que se apruebe. D icho cargo de 
trans ic ión  se actua lizará  de acuerdo con lo previsto en la  
metodología de la  Resolución CREG 082 de 2002.

ii) A cada Operador de Red se le fija rá  el cargo de tra ns ic ió n  a u tiliz a r 
du ran te  el p rim e r mes de ap licación de los cargos aprobados.

iii) Para los meses siguientes, este va lo r se increm entará  
m ensualm ente en u n  porcentaje que se fija rá  en té rm inos reales.

iv) E l cargo a ap lica r no debe superar el 115% del Cargo M áxim o del 
Nivel de Tensión 2 (CDj^) que se apruebe. E l O perador de Red 
podrá a ju s ta r el ú ltim o  increm ento m ensua l de ta l fo rm a que 
garantice el cum p lim ien to  de este lím ite .

v) E l va lo r alcanzado se podrá m antener hasta  efectuar la  
com pensación de ingresos de que tra ta  el A rtícu lo  3 de esta 
Resolución, sin exceder del plazo fijado a cada Operador de Red. 
Vencido este plazo, ap licará  el Cargo M áxim o del N ivel de Tensión 
2 (CDj,2) aprobado de conform idad con la  m etodología prevista  en 
la  Resolución CREG 082 de 2002.

Los Cargos M áxim os del N ivel de Tensión 1 de que tra ta  el num era l 3 
del Anexo No 4 de la  Resolución CREG 082 de 2002, así como los que 
se aprueben a cada Operador de Red, se u tiliz a rá n  desde el p rim e r mes 
de ap licación de los cargos aprobados.

Los mayores ingresos recib idos por el O perador de Red de los
Comercializadores que atienden usuarios conectados en los Niveles de 
Tensión 2 y  1 de su sistema, y  de otros Operadores de Red a quienes se 
les entregue energía en estos niveles, como consecuencia de la  
ap licación de la  p rim era  etapa de trans ic ión , se com pensarán duran te  
la  segunda etapa, en fo rm a con jun ta , para  los dos Niveles de Tensión, 
con las diferencias en ingresos generadas al ap lica r el cargo de 
trans ic ión  calcu lado u tilizan do  la  gradua lidad establecida en este 
num era l.
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Parágrafo. Cuando los mayores ingresos recib idos du ran te  la  p rim era  
etapa de la  trans ic ión  hayan sido facturados o recaudados por otro 
O perador de Red, se deberá so lic ita r el re integro de los mayores ingresos 
que correspondan a dicho Operador. S in pe rju ic io  de lo an terio r, los 
Operadores de Red deberán dar ap licación al proced im iento y  térm inos 
descritos en este A rtícu lo .

A rtícu lo  3. Com pensación de Ingresos. M ensualm ente la  empresa 
deberá con tab iliza r el cum p lim ien to  de la  com pensación de los ingresos 
recib idos y  dejados de re c ib ir du ran te  la  p rim era  y  la  segunda etapas de la  
trans ic ión . Se entenderá que se han compensado to ta lm ente  los ingresos 
cuando la  empresa obtenga u n  saldo entre mayores ingresos y  menores 
ingresos igua l o m enor que cero.

Si la  empresa decide establecer u n  increm ento m ensua l m enor al 
resu ltan te  de la  ap licación de esta Resolución, esta c ircunstanc ia  
co n s titu irá  un a  reducción vo lu n ta ria  del cargo aprobado, de ta l form a que 
el cálcu lo de la  com pensación se ha rá  teniendo en cuenta  ún icam ente lo 
establecido en esta Resolución y  los parám etros que se aprueben a cada 
Operador de Red para  la  gradualidad defin ida  en el n u m era l 3 del A rtícu lo  
2 .

A rtícu lo  4 . Cálculo de Ingresos y  A ctualización de Saldos. Para efectos 
de compensar los mayores ingresos recib idos du ran te  la  p rim e ra  etapa de 
la  trans ic ión  y  para  a ju s ta r las diferencias de ingresos que su rja n  de la  
ap licación de lo d ispuesto en esta Resolución, se deberán tener en cuenta 
los siguientes criterios:

a) Los mayores ingresos recib idos en la  p rim era  etapa de la  tra ns ic ión  se
estim arán por N ivel de Tensión, de acuerdo con la  siguiente expresión:

/ « „  = t  ( d i „  -  23;,„ )* e i „  * o + d t f ,  y -
m = l

Donde:

IP ln -  M ayor ingreso recib ido por el Operador de Red en la  p rim era
etapa de la  trans ic ión  para el N ivel de Tensión n.

T. Núm ero to ta l de meses contados desde el p rim e r mes de
aplicación de la  p rim era  etapa de la  tra ns ic ión  hasta  el mes 
an te rio r al de in ic io  de la  segunda etapa de la  trans ic ión .
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m: Mes de ap licación de la  p rim era  etapa de la  trans ic ión . Para el
p rim e r mes de ap licación de la  p rim era  etapa de la  trans ic ión  
m será igua l a 1, y  para el ú ltim o  mes de ap licación, m  será 
igua l a T. m se contará hasta el mes an te rio r al mes en que 
entren a reg ir los nuevos cargos, y  po r tan to , la  segunda etapa 
de la  trans ic ión .

Dln,m- Cargo por Uso del N ivel de Tensión n  efectivamente aplicado
en el mes m  de la  p rim era  etapa de la  trans ic ión .

D ° n , m  '■ Cargo por uso del Nivel de Tensión n, correspondiente al mes
m  de la  p rim era  etapa de la  tra ns ic ión  estim ado según lo 
establecido en el num era l 8 del Anexo No 1 de la  Resolución 
CREG-099 de 1997. Aplicando, si es del caso, los efectos en 
p roductiv idad  y  pérdidas previstos en este num era l.

Q l n , m -  Energía fac tu rada por el Operador de Red para  la  liqu idac ión
de los Cargos por Uso del Nivel de Tensión n, en el mes m  de la 
p rim era  etapa de la  trans ic ión .

D T F m .  DTP vigente el ú ltim o  día há b il del mes calendario asociado al
mes m, según la  pub licac ión  que realice el Banco de la 
República (para lo cua l se tom ará el equivalente m ensua l de la  
DTP efectiva anual).

b) Los menores ingresos recib idos en cada mes de la  segunda etapa de la
trans ic ión  se estim arán por N ivel de Tensión, de acuerdo con la
siguiente expresión:

IP2 = ÍD 2  - D a )* 02n,m  \  n ,m  n,m  }  ~  n,m

Donde:

I P 2 nim . M enor ingreso recib ido por el Operador de Red en el mes m  de
la  segunda etapa de la  trans ic ión  para  el N ivel de Tensión n. 
Este va lo r puede ser positivo en algunos casos.

m: Mes de ap licación de la  segunda etapa de la  trans ic ión , m
será igua l a 1 para el p rim e r mes de ap licación de los cargos 
aprobados a cada Operador de Red y  se contará, para  cada 
Nivel de Tensión, hasta alcanzar los períodos establecidos en 
esta Resolución.
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D 2 n ,m -  Cargo por Uso del Nivel de Tensión n  efectivam ente aplicado 
en el mes m  de la  segunda etapa de la  trans ic ión .

'■ Cargo por Uso del Nivel de Tensión n, correspondiente al mes 
m  de la  segunda etapa de la  tra ns ic ión  estim ado según los 
cargos aprobados a cada Operador de Red y  lo establecido en 
la  Resolución CREG 082 de 2002; aplicando, si es del caso, los 
efectos en productiv idad  previstos en d icha Resolución.

Q2n,m: Energía fac tu rada  por el Operador de Red para  la  liqu idac ión
de los Cargos por Uso del Nivel de Tensión n, en el mes m  de la  
segunda etapa de la  trans ic ión .

c) D uran te  la  segunda etapa de la  trans ic ión , cada mes, hasta  que se 
compensen to ta lm ente los mayores ingresos recib idos en la  p rim era  
etapa de la  trans ic ión  (IP ln) y  para  a ju s ta r los ingresos resu ltan tes de lo 
establecido en esta Resolución (IP2n,Tn), se a jus ta rá n  los valores 
pendientes de compensación, con u n  in terés igua l a la  tasa DTP vigente 
el ú ltim o  día háb il del mes inm ediatam ente an te rio r, según la 
pub licac ión  que realice el Banco de la  República (para lo cua l se tom ará 
el equivalente m ensua l de la  DTP efectiva anual).

Parágrafo. M ensualm ente, siguiendo los form atos y  medios que apruebe 
m ediante c ircu la r la  D irección E jecutiva de la  Com isión, los Operadores de 
Red deberán repo rta r a la  CREG la  siguiente in fo rm ación:

a) La energía fac tu rada por el Operador de Red para  la  liqu id ac ión  de 
los Cargos por Uso de STR y /o  SDL, en cada Nivel de Tensión.

b) E l va lo r de la  variable D 2 n,m  efectivamente ap licada en la  liqu idac ión  
de los Cargos por Uso de STR y /o  SDL, en cada Nivel de Tensión y  en 
cada mes de la  segunda etapa de trans ic ión .

A rtícu lo  5 . Nueva G radualidad. Si al cabo de los periodos ind icados la  
empresa no ha  alcanzado a com pensar los ingresos de acuerdo con lo 
establecido en el A rtícu lo  3 de esta Resolución, podrá so lic ita r a la  CREG 
el diseño de u n a  nueva gradualidad para el resto del período ta rifa rio .

A rtícu lo  6 . V igencia. La presente Resolución rige a p a rt ir  de su 
pub licac ión  en el D iario  O ficial.
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PUBLÍQUESE Y  CÚMPLASE

Dada en Bogotá, a los

LUIS ERNESTO M E JÍA  CASTRO JA IM E  ALBERTO BLANDÓN DÍAZ
M in is tro  de M inas y  Energía D irecto r E jecutivo

Presidente
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